
Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: JANE DEL SOCORRO BUSTAMANTE PADILLA.  
Demandado: FUNDACIÓN GRANITOS DE PAZ.   
Radicación: 13001-41-05-002-2021-00295-00 
 
 

Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez que se recibió el veintinueve 

(29) de abril de 2021 proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cartagena, el expediente contentivo del proceso ordinario laboral de única 

instancia, instaurado por la señora JANE DEL SOCORRO BUSTAMANTE 

PADILLA, a través de apoderado judicial, contra FUNDACIÓN GRANITOS DE 

PAZ. Sírvase proveer. 

 

Cartagena de Indias, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, quince (15) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, esta judicatura como 
primera medida ordenará obedecer y cumplir lo ordenado por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Cartagena, mediante audiencia de fecha 13 de julio de 
2022, que resolvió:  
 
“PRIMERO: Declarar no fundado el impedimento manifestado por el Dr. ANUAR 
JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE juez del Juzgado Segundo Pequeñas Causas 
Laborales de Cartagena y por la Dra. LEIDYS LILIANA ESPINOSA VALEST juez del 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena, por lo 
anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente expediente al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas Laborales de Cartagena para las actuaciones pertinentes. Por secretaría 
procédase de conformidad.  
 
TERCERO: Notificar a las partes del presente proveído, de forma inmediata y por 
el medio más expedito. Por Secretaría, se dejará constancia de las actuaciones 
realizadas.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se recibe el proceso, se avoca el conocimiento, y 
en consecuencia, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 
única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS modificado por el 
artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día dieciocho (18) de 
enero del año dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 
a.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a cada uno de los 
participantes, con la suficiente antelación, la invitación correspondiente a los 
correos registrados por los apoderados judiciales de las partes, para la 
intervención en la misma. 
 
 En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial  
 

 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Cartagena, mediante audiencia de fecha 13 de julio de 
2022. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), para llevar a cabo la 

Audiencia única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del C.P.T. 

y S. S.  

 
TERCERO: NOTIFICAR a las vinculadas conforme al Decreto 806 de 2020 ley 
2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 
01 
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